
 
 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 165/23 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - DOCTRINARIA  
 

 
I. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA (CSJ) 

 

 SUSPENSIÓN TÉRMINOS JUDICIALES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL - Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 
de septiembre de 2023 
 
El CSJ mediante información divulgada en su página web 
destacó: 

 

 
 
 

II. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

 FLASH INFORMATIVO - Doctriflash No. 23 de agosto de 
2023 
 
La DIAN emitió el referido documento precisando: 
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“Este flash informativo ha sido preparado por la Subdirección de 
Normativa y Doctrina de la Dirección de Gestión Jurídica de la DIAN 
para mantener actualizada a la ciudadanía en general de los más 
relevantes y recientes pronunciamientos doctrinales sobre la 
interpretación normativa tributaria, aduanera y cambiaria de 
competencia de la Entidad.  
 
Para conocer el texto del concepto u oficio, podrá acceder con el número 
del concepto u oficio respectivo a la página de internet 
www.dian.gov.co ingresando por el ícono de “Normatividad” –
“Doctrina”, haciendo click en el link “Doctrina Dirección de Gestión 
Jurídica”. 
 
 

III. SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 INTEGRACIÓN  INFORME 50- PREVENCIÓN DEL 
RIESGO LA/FT /FPADM E  INFORME 52- PROGRAMA DE 
TRANSPARENCIA Y ÉTICA  EMPRESARIAL 
 
La Supersociedades expidió comunicado de prensa resaltando: 
 
“La Superintendencia de Sociedades en ejercicio de sus facultades de 
inspección, vigilancia y control, se permite informar que expidió la 
Circular Externa No. 100- 000003 de 11 de septiembre de 2023, que 
además de crear el Informe 75 que integra los Informes 50 y 52, señala 
los parámetros de presentación de los informes 42-PRACTICAS 
EMPRESARIALES, 58- OFICIALES DE CUMPLIMIENTO y 75-
SAGRILAFT y PTEE. 
 
En los próximos días se comunicará mediante oficio de requerimiento 
cuáles empresas deben presentar estos informes y también, las fechas y 
horas de los eventos de capacitación sobre cómo remitir los informes 
mencionados. 
 
(…) 
 
Consulte aquí la Circular”. 
 

 
SÍGUENOS EN TWITTER ("X") 
 
FAO 
14 de septiembre de 2023 


